
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

DEROGA DECRETO At CAt DtCtO N" ó031/14.10.2021

DECREIO N' 9'.i
cH[.[ÁN VTEJO.

29 oCT 2021

vrsTos:

l.- Los focullodes que me confiere lo Ley No l8ó95, orgónico
Consl¡lucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificolorios;

2.- Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003; Ley de
Boses sobre conlrolos Adminisfrolivos de Suministros y Prestociones de Serv¡cios, publicodo en el Diorio Oficiol
del 30.07.2003;

3.- El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Admin¡skotivos de Suministro y

Pres'toción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- E¡ Decrelo Alcoldicio No 380ó de lecl\o 22 dic¡embre de
2020. el cuol opruebo el presupuesto mun¡cipol, solud y educoc¡ón del oño 2021.

2.- El Decreto Alcold¡cio No ó031 de fecho l4 de oclubre de
2021 el cuol outorizo pogo de bono Fonoso poro oyudo sociol Coso Sro. Myr¡om Quintono Cerdo.

3.- Considerondo correo eleclrónico de porte del D¡rector
Desonollo Comunilorio de fecho 27.10.2021 en el que solicito suspender oyudo soc¡ol sol¡citodo en Io Orden
de Ped¡do Nro. 330 yo que lo usuorio coso sociol Sro. Myriom Ouinlodo Cerdo finoncio sus exómenes por
medios propios.

DECRETO:

presupuesiorio Nro de
LIBERENSE, los fondos reservodos en lo pre-obligoción

lo cuento 2152401ñ7006 denom¡nodo "Aslsl. Sociol poro
personos - Medi mentos,

OTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

ffi

pol; Adquisiciones; Oficino de Porles

CAI.DE JORGE DET POZ PASTENE{'RAfA
§EC o

/o

echo 29.09

A

Otros"omenes

'c

I
21 e

.).

§

_O¡¡ 
O§

27 0Ü tlu

63

MUNICIPAL (s)


